
! 
i 
í .. 

~ •. 

,.,,~. 

' - : ·.~.-: . . .·,-. 

r ,.,-;...: . .._..~.' . 

' 

/ 

:- -.. '!:' 
~-

-- --~ 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL ,,,. 

A~O XLVIII ~ Manairua, D. N., Viernes 27 de Octubre de 1944 N9 228 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

· {_'· CAMARA Dl!L SENADO 

· ¡actos y manifestaciones tendientes a la al
,, teración del orden público y que obligaron 
1 al Ejecutivo para conservar la paz, a tomar 
las medidas preventivas necesarias de con
f orinidad con el Arto. 59 de la Ley Marcial. Cuadragésimas Tercera y Cuarta Sesiones Pág. 2065 

PODER EJECUTIVO 
ÜOBERNACtON Y ANEXOS 

Suficientemente discutidos en lo general 
el dictamen y el proyecto, fueron aproba-
dos. _ 

Ap1u~banse unas ·Reformas al Plan de 
Arbitrios de Granada • • • • • • 

• Sentencia NQ 142. • · • • . • • • • 

Leido y puesto a discusión en lo particu· 
2067 lar, fueron aprovados integramente, uno a 
20 '.>9 uno, los dos articulos de que consta el pro

yecto. 
AGRICULTURA Y TRABAJO 

Nombramientos y Capcelación de Nom· 
bramientos. • , . • • • • • • 

DIHRITO NACIONAL 

Impuestos sobre funciones de Cine • 

A moción del Senador Dr. Onofre Sando
val, se acordó dispensar a este proyecto los 

2069 trámites de lectura de Autógrafos y de 
aprobación del acta. . 

SECCION JUDICIAL 
Remates. . • •• • • ,· • 

49 Se levantó la sesión, citando la pre-
2070 sidencia de la Junta Directiva, para cele

brar la próxima el martes ocho de Agosto 

2070 
corriente, a la hora acostumbrada. 

Tltu los Supletorios- - - • 
Declaratorias de Herederos 

2011 Carlos A. Velásquez, · 
·- 2072 . S. P. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del sexto período constitucional, del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y media de la 
mañana del día sábado cinco de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velá~quez, asistido de los Secretarios Sena
dores Gral. José Solórzano Diaz y doctor 
Amoldo Alemán, primero y segundo res-

• pectivamente. ' 
. Concurriera~ además, los Senadores Fia
llos, Gómez, Membreño, Morales, Sacasa, 
Sandoval y Rodrigúez. · . ,, 

19-Se abrió la sesión. , 
29 - Fué leida y aprobada el acta de la se

sión anterior. 
39 - Fué leido y puesto a discusión en lo 

general, en segundo debate, el dictamen de 
la Comisión de Gobernación, que recomien 
da la aprobación de la iniciativa tendiente 
a conceder amnistia a favor de las fperso· 
nas que hubieren participado en Ja comisión 
de delitos polf ticos anteriores a esta fecha, 
particularmente en los que tuvieron efecto 
desde_ el 27 de Junio ppdo., consistentes en 

José Sol6rzano Dtaz, . Arnoldo Alemdn 
s. s. s.~. 

Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del sexto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la -ciudad de Ma· 
nagua, D. N~.. a las once de la mañana 
del dia martes ocho de Agosto de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velázquez, asistido de los Secretarios Se
nadores Drs. Amoldo Alemán y Luis Sala- · · 
zar, primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores Gó
mez, Mantilla, Membreño, Morales, Sando
val y Rodrfguez . 

19 Se abrió la sesión. ._ 
29-Fué leida y aprobado sin modifica· 

ción el acta de la sesión anterior. 
39 - Fué leido y pasado al estudio de la 

Comisión de Gooernación, el proyecto que 
tiende a conceder autorización para que los 
restos mortales del Rev. Padre José Misie~ 
ri, puedan ser sepultados en cualesquiera 
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49 Fué leido y puesto a discusión en lo 
general, en segundó debate, el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, que acoge con 
una reforma de estilo, el proyecto tendien
te a autorizar al Poder Ejecutivo para per
mutar dos lotes de terrenos que forman , 
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parte del Campo de Aviación ''Las Merce
des", con otro de propierlad particular, con· 
tigua a ese campo, y que servirá para au· 
mentar Ja extensión del mismo, en el rum
bo que sus necesidades lo exigen. 

Suficientemente discutido en lo general, 
fué aprobado. ' 

Puesto a discusión en lo particular, fue
ron aprobados uno a uno los dos artlculos 
de la iniciativa, en la forma que sugiere la 
Comisión de Gobernación. 

En consecuencia, la Mesa anunció que 
el proyecta referido quedaba aprobado en 
segundo debate, can la modificación de es
tilo sugerida por la Comisión de Goberna-
ción de esta Cámara. ~ · 

59-El Senador Presidente manifestó que 
en vista de que se encuentra desintegrada 

• la Comisión de Fomento, por ausencia de 
los titulares Senadores Astacio y Marin, y 

· se necesita su dictamen sobre el contrato 
petrolero de la Texas Petroleum Company, 
nombra en lugar de los sef\ores menciona
dos a los Senadores Mantilla y Membreño. 

Asimismo, el Senador Presidente nombró 
también a Jos Senadores Gómez y Morales 
para que sustituyan en la Comisión de Go· 
bernación, a Jós Senadores Martinez y Sa
casa, quienes están ausentes con permiso, 
a fin de que la referida Comisión esté en 
capacidad de emitir dictamen sobre la ini
ciativa relacionada con el permiso para que 
los restos del Rev. Padre José Misieri pue
dan ser enterrados en cualesquiera de las 
capillas salesianas de la ciudad de Granada. 
·,. 69-Fué leido y pasado al estudio de la 
Comisión de Fomento, el contrato celebra
do entre el Sr. Ministro de Fomento don 
Alejandro Abaunza E., en representación 
del Gobierno, por una parte, y el Senor 
Adán Medina Castellón, por si, por otra 
parte, relacionado con exploraciones y ex
plotaciones mineras en determinadas regio· 
nes de los Departamentos de Granada y 
Chontales. 

79- Fué leido y puesto a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
conjunto de las Comisiones de Hacienda y 
Fomento, que acoge con algunas modifica
ciones el contrato celebrado entre el Gobier· 
no y la Texas Petroleum Company, relacio
nado con Ja introducción y venta en el in· 
terior del pais de los productos de esta 
Compaflia. 

Suficientemente discutido el dictamen en 
lo general, fué aprobado. -

Fué leida y puesta a discusión en lo par· 
ticular la Cláusula l. 

Senador Sandoval: Ruego a la Cámara me 
preste atención acerca de un punto sobre el 
cual me ha hecho una observación el senor 
Oficial Mayor de esta CámarB. Sucede que 
de conformidad con el Arto. 163 de la Cons· 
titución, ordinal 19), corresponde al Con
greso "aprobar o desaprobar los contratos 
que celebre el Ejecutivo con particulares o 
compaftias sobre empréstitos, colonización, 
navegación, y demás obras de utilidad ge-

neral, siempre que, permftiéndolo la Cona· 
titución', entrafien privilegios, temporales o 
comprometan o dispongan de los. bienes de 
la nación, o cuando en ellos se disponga de 
sumas no votadas en el Presupuesto". Esta 
es la disposición constitucional que sefiala 
Jos cosos en que corresponde al Congreso 
ta aprobación o desaprobación de los con· 
tratos que celebra el Ejecutivo. Tal parece 
que la misión del Congreso es únicamente 
la de aprobar o desaprobar los contratos. 
Sin embargo, aquf siempre se h11n tomado 
las reformas que acuerda el Congreso, o las 
Cámaras, como una nueva proposición que 
hacen a las dos partes: el Ejecutivo y .el 
contratista, para que asf lo tienen a bien, 
con esas bases perfeccionen el contrato. 
Ahora, con relación al caso especial del con· 
trato que discutimos, veo que contiene una 
nueva modalidad. Al final de la última cláu
sula aparece este concepto: "Siendo que es-
te contrato por contener algunas estipula- " 
ciones que requieren la aprobación del Con- ~ 
greso, deberá ser sometido al conocimiento 
de las Cámaras Legislativas." 

Y en el texto de la aprobación del Ejecu
tivo, se lee lo siguiente: 

Y sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en lo que sea atinente.'' 

Pareciera, pues, que no se nos ha some
tido todo el contrato, sino únicamente las 
partes de él que estén comprendidas en el 
articulo constitucional que he citado. Aún 
con este criterio, yo creo que las reformas 
que sugiere el dictamen son pertinentes. 
El Ejecutivo nos ha sometido este contrato, 
en lo que sea atinente al ordinal 19) del Ar
to. 163 Cn. Pues bien, yo hago moción para 
que la Cláusula 1 en discusión se apruebe 
tal como lo aconseja el dictamen. 

Suficientemente discutida la Clásula 1, 
fué aprobada con la modificación propuesta 
por el Sen~or Dr. Sandoval, que es la mis
ma aconsejada por el dictamen. 

Asimismo, sin ninguna modificación, fue
ron aprobadas las Cláusulas II, III IV. 

Suficientemente discutida la Cláusula V.,· 
fué aprobado en la forma propuesta pór el 
dictamen, as[ .como las restantes del con· 
trato. · 

89-F'ué leido y aprobado en lo general, 
en primer debate el di\!tamen de la Comi
sión de Gobernación, que acoge con refor
mas el proyecto tendiente a conceder auto·· 
rización para que los restos mortales del 
Rev; ·Padre José Misieri puedan ser ente
rrados en cualesquiera de las capillas sale· 
cianas de la ciudad de Granada. 

Puesto a discusión en lo particular, fue
ron aprobados uno a uno los dos artfculos 
del proyecto de resolución, tal como lo re
comienda Ja Comisión dictaminadora. 

99: Se levantó la sesión. 

Carlos A. Velásquez, 
S •• P 

Arnoldo Alemdn, 
s. s. 

Luis Salazar, 
s. s. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 IC'4 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

en u10 de la1 facultade1 que le confiere la ley de 26 de Ago1to de 1937, 

Acuerda: 

2067 

(. 

Reformar el Plan de Arbitrio• de la Junh ,Local de Beneficencia de Granada ' 
dando aprobación, con lu modificaciones que se hicen, a lo acord.1do p:>r la Junta en 
1e1l6n del día du1 de 101 corrientes 1egún el Acta 2 31 qu' dice: 

e En la ciudad de Granada, a las ocho de la noche del día dos de O ;tubre de 
mil noveclento1 cuarenta y cuatro. Reunida la Ju ata Local de B !neflcencla de Gra·, 
nada, baj.> la Pre1ldencla de don Daniel Prego y con asl1tencla de sus m'embro1, 1e· 
ftore1 Evarl1to Carazo Morale1, Fernando Horvllleur y del Secretarlo don L'!onardo 
Lacayo, con el fin de hacer reformaa urgentes al Plan de Arbitrios vigente.' Declara· 
da abierta la 1e116n,- el Secretarl9 dió lectura al Plan de Arbltrlo1 y, 

Con1!d.erando: .. 
Que ha y que reglamentar el gravamen 1obre venhs, aj ustándoae a lu 1.~ye1 de 

comercio vigente•; que hay variu oml1ione1 cau11adaa por 1u alcance global, que 1e 
pre.tan a interpretaclooe1 err6nea1 de parte de 101 contribuyentes al fondo de bene· 
flceocla; que alguno1 Impuesto• fueron calcu1ado1 muy alto1 y otros mµy bajos._ 

Se Acordó: • 

Unlco: Ref6rmaae ·el Plan de Arbitrios vigente de la Junta Local de Beneflcen· 
cla del D~partam.,nto de Granada, aprobado por Acuerdo Ejecutivo número Noven· 
tltré1, del vc:lntld61 de Juo~ del añJ en cuno y publicado en el Diario Oficial cLa 
Gacetat oúmero1 ciento oclientltre1 y ciento ochentlcuatro, del primero y do1 de Sep· 
tlembre paaado, en la forma 1lguleote: 

ARTICULO 11 

Agregar al artículo 11, Inciso A: e Serán aalml1mo callfl~ado1 por la Junta, para 
101 finca de sus lmpue1to1 anuale1 y men1uales, las compaf\lu, flrmae, pereonu y 
tofo negocio comprendido en e1te lncl•o, cuando no lleven 1us cuentat en la forma 
eetatulda por las leyes del E1tado>, 

REFORMAS 

' A 

A1errio1- movldo1 por cualquier fuerza motriz 
Autom6vlle1 partlculare1 
Autom6vlle1 partlculare1 o de comercio y Camlo

ne1 o Camionetas de co01erclo o putlculares, 
de re1ldente1 en el Departamento de Grarna· 
da, 11 trafican en é1te, aunque e1tén ln1crito1 
en otru partea 

B 

Botlqulne1 (que no 1ean de médlco1) 

... .-, 

ANUAL 

ci 30.00 

8.oo 

65.00 

' 
MENSUAL 

ci 30.00 

8.oo 

www.enriquebolanos.org


-~!fu~ -

¡. 
1 .• 
l .2068. LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

¡- --------------------=---------.. ................... .._-==-----------""""------.....,-----
¡ 

t 
-""...-. , 

... ~. 
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Empre1a1 Funerarla-1-1010 de atadde1 
Embarcaclone1-de motor 

e > vela 
F 

Fábrlca1-de Agua1 Ga•eo1a1 

H 

Botele1 de primera cine 
> > 1egunda > 
> • tercera clase o •Pen1lone1, Ca1a1 de 
Hué1pede1 o Pen1lone1, etc. 

L 

Laboratorlo1 Analltlcoa o de cualquier índole 
cuando no 1ean de iervlclo público gratuito .. p 

Pulperiaa. Quedan exenta• de Impuesto anual 1ola
mentte. 

T 
.: 

Tallere1. De Carplnterla, 1'9 clase 
· • e S111terla, en radio Central y en 
comblnacl6n con otro negocio 

Idem, ldem, cuando 1ea taller 1olamente 

V 

Venta1. De leche, toda1 1ln excepd6n, llbre1 de , 
lmpue11to1 de Beneficencia, 
De maderas acerrada1 de 2' cla1e 

AR TI CULO 11 1 

IMPUESTOS VARIOS: ~ 

A 

Arroz. Queda exento de Impuesto de Beneficencia 

c 
Cemento. (Extranjero) por lotroduccl6n de cada quintal 

F 

Frljole1. Quedan excentoa de Imp. 'de Benefl.cencla 

'G 
, 

Gasolina. Por lntroduccl6n al Departamento de cada 
galón (3800 ce.) 

M 
-

Maíz. Queda excento de lmpue1tos de Beneficencia 

s 
Sal. Queda txento de lmpue1to1 de Beneficencia. 

• ~¡ 

\ 

2.00 
20.00 
10.00 

_,;.. .. -

.. 

10.00 

15.00 
8,oo 

5.00 

5.00 

10.00 
5.00 

3.00 

0.10 

00.1 

.. 

·-·~ ).J' 

2.00 
o.oo 
o.oo 

10.00 

15.00 
8.oo 

5.00 

.5·ºº 

5.00 

ao.oo 
5,00 

3.00 

Comunlque1e.-Casa Pre1ldenclal, Managua, D. N., 18 de Octubre de 1944.
ÍI¡. .... SOMo

1
;.-EI Mlnlotro de Beneflceacla p; '.ª Ley,Aalbal lbarra Rojao. 

' 

··~¿-. .. -:.:--::: 
:$ 

· . .'( ... ...", 

www.enriquebolanos.org


. . . ·-~·•.:..-_ -- ...... 

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 2009 

SENTENCIA N9 142 

(Concluye) 
vo de 30 de Marzo de 1936, el aulcrlto, 
Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República, definitivamente. 

Falla: 

Que uta cuenta así detallada, es buena, 
y por tanto queda aprobada, quedando 1u 
cuentadante 1ef\or Juan Fuente• Urcuyo y 
1u re1pectlvo fiador, libres y 1olvente1 
con el Teaoro de la Junta Local de Bene
ficencia de Rlva1, por lo que 1e refiere al 
periodo camprendlctc entre el primero de 
Julio y el trelntluno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tre1. 

Líbre1e copla de eata re1olucl6n al Inte
resado, para que le 1lrva de 1uflclente fi
niquito, y en ca10 de que lo 1ollclte, de
berá entregar en e1ta Contraloría -el papel 
1ellado de ley, a fin de que le 1ea Pxten
dldo por el Pre1ldente del Tribunal de 
Cuenta1, previo 101 trámite• a aegulr. 

C6pie1e, notlfíqueae, pubHque1e en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial y arrhivf'1e.-Jo1é 
A. Cervante1, Contador-Tramitador. Vfc. 
torlno Alvarez R., Srlo. Control E1p. de 
Benef. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 36 
El Pre1ldente de la República, -. 

Acuerda: 
19-N6mbre1e de1de el día de hoy a 101 

1ef\ore1 Seba1tlán Flore1, Marciano Acu· 
f\a, Margarita García Gutlérrez y- Alfon10 
Jeréz' Toblada, Inspectores de la Campai'\a 
contr11 el t6rsalo, en el Deparlé m 'nto de 
Chontale1. _ 

29-Lo1 nombrado1 devengarán el auel
do asignado en el Pre1upue1to General de 
Gastos. _ , 

39-El presente acuerdo comenzará a 
rejllr dude hoy. , 
· Comuníquese, Ca.a Presidencial, Mana· 
gua, D. N., Octubre 18 de 1944.-SOMO 
ZA.-Jo1é María z~laya C., Secretarlo de 
E1tado en el De1pacho de Agricultura y 
Trabi.jo, 

!j N9. 38 
El Presidente de la República, -

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1ef\orlta Gloria Amlo

ta Pef\alba. Cajera y Eo cargada de Venta1 
del Alma< én del Mlol1terlo de Agricultu
ra y Trabajo. 

29-La nombrada devengará el 1ueldo 
aalgowo por el Pre1upue1to General de 
Guto1 vigente. 

39-EI pre1ente Acµerdo CQmenzará a re· 

Rlf de1de el primero de Noviembre próxi
mo del afto en curao. 

Comuniqueae, Casa Pre1ldenclal, Mana-
2ua, D. N., Octubre 23 de 1944.-SOMO
ZA.-Jolé M. Zelaya, Secretarlo de E1ta
do en el De1pacho de Agricultura y Tra-
bajo. · 

'-

El Pre1ldente de la República 
Acuerda: -

19-Cancelar el nombramiento del 1Eñor 
Pomplllo Nava., 'como ln1pector ~mbu
lante de Ganaderla en la Zona Prohibida, 
del Departamento de Rlvat, a quien ae le 
rinden lu gracias por 101 1ervlclo1 pre1· 
tado1. 

29-Noml?rar al setior Manuel Cl1nero1 
Eeplnoaa, In1pector Ambulante de Gana· 
dería en la Z'lna Prohibida, del Departa
mento de Rlvaa, en 1u1tltucl6n del eeftor 
Pomplllo Na"vaa. 

39-El nombrado- devengará el 1ueldo 
a1lgnado por • el Pre1upue1to General de 
Ga1to1 vigente. 

49-El preaente Acuerdo comenzará .l re· 
glr de1de el día de hoy. 

Comunlque1e. Cama Prealdenclal, Mana
R'Ua, D. N., Octubre 20 de u44.-SOMO
ZA.-Jo1é M. --Zelaya, Secretarlo de 8'1tado 
en el Despacho de Agrlcultun y Traba jo. 

N9 39 
El Presidente de la RelJúbllca, 

Acuerda: --19-Caocélue de1de el primero del mes 
corriente e\ combramleoto del 1<fior Ma
nuel Fernández (iarcia. como In1pector de 
la Campaf\a contra el t6nalo en el l>epar
tamento de E1teli, nombramiento que fué 
hecho por Acuerdo número 27 de 5 de 
S"ptlembre de e1te afio. El 1cl'lor Feruán
dez García dej~ de trabajar el último de 
dicho me1 rle S'ptlembre. 

29-N6mbrue deade el- día diez y 1el" 
del mea corriente; fecha en que comenzó a 
trab;1jir, In1pector de la ICampat\a contra 
.,( T6nalo en el Departamento de E1teli, 
al setlor Antonio Medina Moneada. 

39-EI nombrado devengará el 1ueldo 
a1lgnado en el Pre1upue1to General de 
Ga1to1. 

Comuníque1e. Casa Prealdenclal, Mana· 
gu:i, D. N., 23 de Octubre de -1944.-SO· 
MOZA.-José Maria z,1aya C., Secretarlo 
de E1ta~o en el De1pacbo de Agricultura 
y Trabajo. .,.._, , ._. \ 

1 ' 
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DISTRITO NACIONAL 

N9 297 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que los Teatros, Cines o Salones de Es

pectáculos Públicos han elevado las entra 
das a palco hasta C$ 2.50 los de primera cla
se y casi en la misma proporción los de se
gunda y tercera clase; y 

Considerandó: 
Que el Plan de Arbitrios vigente estima 

como cuota máxima para entrada a palco 
C$ O. 75 para primera clase y C$ 0.30 para 
segunda clase, \ ..... 

Acuerda: ·•;i-t 
Unico.-Modificar el Plan de Arbitrios 

vigente en Ja siguiente forma: 
Acápite 374 - Por cada función de Cine, 

etc., en que cobren hasta C$0.75 por entra
da a palco, cada función C$20.00. 

Acápite 375-Cuando cobren .de C$0. 75 a 
C$1.50 entrada a palco: cada función .... 
C$30.00. 

Acápite 375 bis-Cuando cobren más de 
C$1.50 por entrada a palco, cada función 
C$50.00. 

Acápite 377-Por cada función de Cine, 
etc., que cobren hasta C$0.30 por entrada 
a palco, cada función C$10.00. 

Acápite 378-Cuando cobren más de $0.30 
por entrada a palco, cada función C$15.00. 
Acá pite 380 - Cada función C$6. OO. 

Este Acuerdo surtirá sus efectos del pri
mero de Noviembre próximo venidero en 
adelante. 

Comuníquese.,-- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veintitrés de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. - El Presi
dente de la Repú9lica, SO MOZA. -El Mi· 
nistro del Distrito Nacional, Andrés Muri
llo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 956 
Once mañana tres Noviembre próximo, subuta· 

ráse en <ste Juzgado p1edio barrio Buenos Aires, 
esta ciudad, que mide quince varas frente por trein
,... fondo, linda: Norte y Oriente, Dolores viuda 
M~jí•; Ponientt, Perfecta Pineda; Sur, Herman 
Mnnkel, C!lle enmedio. 

B.1se remate: dos mil córdobas y véndese dentro 
juicio cesación com.unidad iniciado por comunera 
Teresa Reyes Oarcfa, contra hermanos Rosa, O:ivia 
y Adolfo Reves Lópe1, la primera auserte represen· 
tada doctor Guadalupe Sevilla, como guardador ad
litem. 

juzgado Civil del Distrito, Manfgua, veintiuno 
de Octubre de mil nove.:ientos cuarenucuatro.-Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

2248 3 3. 

. . N 977 : 
Once maiiana treinta ~e Octubre corriente, subas. 

taráse local este Juzgador· finca urbana esta ciudad, 

lindant1: Orientl', Ernesto Guerrero Pined~; Ponien 
te, Ceferina Oarda; Nortt', sétima calle.Suroe~te 
enmedio, Aurelio Estrada; y Sur, Oilberto Molina 
Oóme1. Sita barrio San Pedr0. ~-

Ejecución juan Bautista Lácayo •contra menores 
luca'a Antonia Ramos .Oarcfa y CHlos Humberlo 
Agujlar Garcfa como herederos de Oraciela Oarcfa 
B .. IJovino y representados por su guardador ad
litem doctor León BarrioP. 

B•se subasta: cinco mil cuarenta córdobu. 
Dado juz2ado Civil del Distrito, Managua, vein · 

litres de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cualro.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2285 3 3 

NQ 981 
Diez mañana, seis Noviembre entrante, rematar;( 

se este juzgado, por ejecución de Andrés Marln 
Alemán contra Concepción Mulo y Maria de la 
Cruz A1emán: veinliseis manzanas de tierra sitio 
San Francisco del Potrero, jurisdicción Com 1lapa y 
juigalpa, limitado: Orit'nle, sitio El Bramadero; 
Poniente, La Concha y Conchita; Norte, sitio El 
Cangnj 11 y tierras de Comalapa, Sur, sitio Concep
citln. Ocho manzanas de tierra sitio Concepción 
de Llano Grande, esta jurisdicción, limitado: Norte, 
sitio San Francisco de l. uapa; Sur, sitio San Lucas; 
Oriente, sitio San Andrés; Poniente, siti1J Santa 
Juana. Seis manzanas sitio Santa Juana, jurisdic· 
ción Comtlapa y juigalpa, limitado: Orieme, sitio 
Concepción; Poniente, ~itios La Concha y Conchita; 
Nortp, sitio San Francisco del Potrero; Sur, cerro 
Jacatepe y silio San tucas. 

Bise: quinientos córdobas, 
Oyense posturas legales. 
0ddo juzgado Distrito. juigalpa, diez y ocho 

Octubre mil novecientos cuarenticuatro.-Enlre 11· 
n,eas-tiseis-Vale.-Teodoro Saravia, Srlo · 
. 229033 

Nó 982 
Diez maj\ana Miércoles ocho Noviembre. próximo, 

remabránse mejor postor la sexta parle hacienda 
ªEl Edénª, como trescientas manzanas, acotada <On 
cercos de alambre púas viejos y naturales, ubicada 
jurisdicción ciudad Pueblo Nuevo, cc.mpuesta apar· 
tam'enlos denominados potreros Abisinia, El Fal
dón, El Aguacate y El Macueliso; plantaciones de 
café denominados El Paraíso, Volcán, El Infierno, 
Ouatusas, Cafetal Vit'jo y El faldón. Tanto las 
plalaciones de café como los potreros esián en muy 
mal estado por el abandon(); contiene casas de mc
zos mal estado, lindante: Oriente, sitio Limay Chi· 
quito en que se hallan predios de Benito lrfas; Oc
cidente, finca ªEl Patasto•; Norte, predios Albino 
Hll(liel y Oregorio Alfaro; y ¡Sur. Quebrada El Ca
racol y predios fueron Benito Idas; derechos em· 
bargados al sei\or Adán Heleodoro Huele. en eje
cución prrmivióle Remigia Martfnez Morales, ga· 
rantizar pago quinientos cuarenta córdobas, intereses 
y costas, ejecución proseguida por cesionarios Ni· 
colb Rosales Vargas y sei\ora Rosario Almendares 
viuda Oonzález, valor quinientos _cincuenta y ocho 
córdobas. . · 

Oyense pcsturas legales. 
Secretarla Juzgado. Distrito. Estell, diez mañ111a 

diez y ocho Octubre mil movecler.tos cuarenta y 
cualro.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme. Estelr, diez y nneve Octubre mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Adrián Durán Ruiz, 
Srio. 2293 3 3 

..,.. NQ !1001 
Cuatro tarde, tres Ncviembre próximo, subastaráse 

mejor postor, finca rústica, ubicada llano Pacaya, 
diez y media manzanas, limitada: Oriente, carretera 
interamericana; Norte y P!ffiiente, las Concliitas; 
Sur, Octa~io Morales. ~ 

Ejecución Armando Delgadillo a Nemesio Porras. 
Base remate, cuatrocientos córdobas. . 
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• Dado en el juzgado 2Q local Civil. Mana~u1 1 a 
las cinco de la larde del veinticinco de. Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-julián Bendaña 
S., Srio. 2311 3 1 

TITULOS SUPLHORIOS 

N9 636 

Juana Maria Rueda, solicita tlfulo st1plelorio de 
un solar en el cantón El Calvario de esta ciudad, 
que mide: doce varas de am·ho, por cincueuta varas 
de largo, comprendido dentro de los sigu·entes lin
dero•: Norte, so_ijr de la testamentaria de Alt j mdra 
Ruh; Sur, calle enmedi", Lorenzo Cruz; Oiiente, 
solar de Josefa O, l<>res Men~; y Ponientl', José de 
la Cruz Rueda. 

Adquirió por compra hetha a Josefa DJlores 
Nava a. 

Estima predio rn doscientos córdoba~. _ 
Quien crea le11er derechll, opóngase término legal. 
Dado Juz¡?atio Local Civil. Nandaime, doce de 

Septiembre d~ mil novecientos cuarenta y cuatro.
julio Sandino, Srio. 

1982 3 2 

N9 345 
Roberto Barillas, solicita Ululo supletorio solar y 

casa ubicados esla Villa, limitados: Oriente, propie· 
dad Margarita Miranda, calle enmedio; Ponienle, 
Andrea Bá•z; Norte, la de Guillermo Miranda; Sur, 
con Amanda Luna. 

Valorada por cienlo ochenta córdobas. 
Teniendo interé; oponerse hágalo dentro lérmino 

de treinta dias que será oldo. 
Juzgado Local Civil. Trpitapa, A1?osto cuatro de 

mil nov~cientos cuarenta y cuatro.-Eug. Rodrlguez. 
Ante mi, Srio. Patricio Fajardo. 

Confo1 me su original. Ante !tlf, Sdo., Patricio 
fajardo. 

1727 3 2 

Nq 493 
Alejandra Oonzá'ez v. de Roj1s, solicita titulo 

supletorio urbana, cantón SJn J erón m 1 esta ciu bd, 
limitad~: Oriente, francisca Núñe1; Ponit nte, Ho· 
norato Caldera; Norte, Maria Félix Vá~que1; Sur, 
Dolores flores. 

Quien se crea conaerecho opóngae término legal. 
juzgado Local de lo Civil. Masaya, treinta de 

Agosto mil novecirntos cuare11ticll8tro.-F. V. Padi· 
N9 637 . lla, Srio. 1854 3 2 

Carmelo Brlcefto, solicita titulo supletorio un solar 
cantón San Juan esta ciudad, de cinruenta varas 
por cada ·uno de sus cuatro lados, estos lindercs: 
Norte y Ponirnte, Manuel Alvaradr; Sur, José de 
la Cruz Rueda; y Orlentl', Carretera Panamericana 
de por medí<', con Manuel A'varado. 

Adquirió por c1 tnJra hecha a Manuel Al varado. 
Estima predio en doscieutos córdobzs 
Qu'en crea tener derecho, opóngose término 'egal 
Dado luzgado Local Civil Nandaime, diez y 

ocho de Ago3t(\ de mil novecientos cuarenta y cua· 
trc>.-Te>tado-adquirió de M.-no vale. -Julio San· 
dino, Srlo. 

1983 3 2 

N9 640 

Brlglda Nicaragua, solicita titulo supletorio de 
finca rústica de ocho manzanas, situada en La La 
gun~, de esta juris:licción, limitada: Oriente, José 
Leon Rui1, callejón enmedio; Poniente, herederos de 
Mmuel Lerda; Norte, Manuel Roarlgue~; Sur, Juana 
Espinosa. 

Estimada en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Masay~, diez de Septiembre 

de mil noveciento~ cuarenta y cuatro.-f. V Padi· 
lla, Srio. 190 3 2 

, . N9 686 
Ulises Urbina, solicita titulo supl!'to1io una finca 

rilstlca, ubicada "El· Brasilito• esta j111 isdiecióu, co
mo treinlicinco manzanas de rapacidad, linda: Orien-
11', Benjamln Hernández; Occidente, Juau Pavón; 
Nortt', Humberto MonjP; y Sur, Cándido Calrto, 
canada de por medio inclusive. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Local. San Marcos, veintr · Septirmbre 

mil nowcientos cuarenticuatro.-Luis Felipe Herre· 
ra-Ouillermo Gallardo, Sri<'. 

2036 3 2 
• 

Ni> 488 
Se(i!undo Ouid,,, pide Ululo supletorio solar situa

do Guadalupe esta ciudad, lindanlt ~ O<ientr, Ci
prlano Reyts; Poniente, mediando calle, Máximo 
Reyes; Norte, An:lrés Méndez; Sur, m diando callt, 
Justo Reyes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local Civil. Lt>ón, veintiocho julio mil 

novecientos cuarenticuatm.-R. Osear S1ntos. Srio. 
1849 3 2 

Nq 494 • 
Pelrona Urbina, solfi;ila lllwlo supletorio j.mto · 

hermanos: Guadalupe, Nemecl,, Marh Urbina. Ur· 
bma, cantón San Jerónim", esta ciudad, limitada: 
Oriente, Pastor L,.,zano; Poniente, Etanislao Castlillo; 
Nllrtt, M 1gdalen1 Mena; Sur, Aurora Vásquez. 
Rú>tica jurisdicción Masaya: Oriente. fran~isco 
Mendou; Pon.ente, M'-rcelina Meudoza; Norte, flo· 
rencio lópez; Sur, Cándida Rosa Mendoza. Rilsti· 
ca misma jurisdicción: Oriente, Ignacio Useda; Po-,, 
niente, Sur, Sara Vá•quez; Norte, Anlceto florts. 

Quien se crea con derech", opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, treinta Agosto mil 

noverientos cuarenta y cuatro.-f. V. Padilla, Srio. 
1855 3 2 

Nq 495 
Félix Pedro y Emperatriz Lópe1, solicitan titulo 

supletorio urbana cantón san jerónim •, e1ta ciudad: 
Oriente, Lcopnldo Calero; Poniente, Nicolás Arrieta; 
Sur. Agtpito Z~peda. 

Quien se crea con derecho, opóngase lérmino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya trdnta Agosto mil · 

novecientos cuarenta y cu1tn;.-F. V. Padilla, Srio. 
1856 3 2 

N9 496 
Francisco Silva Matlnez Ma!le1, solicita titulo su· 

pletorio de un solar en Monimbó de esla ciudad, 
que linda: Oritnte, camino y Mlnuel Mercado y 
francisco López; Ponienle, Josefa Dolores Hondoy; 
Norte, Manuel Oonztlez; y Sur, Cumen Oonzález. 

Lo es1irna en srsenta córdobas de valor. 
• Qnlen se crea con derecho, dedúzcalo término legal. 

juzgado Local Civil. Masaya, tres de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatrí',-f. V P.idilla,· 
Srio. 1857 3 2 

NQ 158 
El sefior Humberlo Ortiz, unión Juana Ortil, so· 

licita titulo supletorio propiedad urbana, superficial 
cha11üite, casa tejas horcoPes madero negro y cot:i· 
na forrada fabla, mide Norte, sesenta y dos varas; 
Sur, cuuenta y nueve varas; Oriente, ciente cin· 
cuenta y siele varas: Ponil'n'e. ciento cincuenh y 
siete varas; linda: Norte, Piliberlo Monje; Sur, tes
tamentaria Crescencio Lorla; Oriente, camino público; 
Poniente, testamentarias Crescencio Lorla, Casimero 
Alvarez; no tiene nombre, número, ni gravamen. 

Estfmalo en ciento cincuenta córdobas. 
·-Quien tenga der~cbo superficial, opóngase térmi· 

no ley. •. 
juzgado Local. Alta Oracia, ocho Junio mil no· 
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vecientos cuarenta y cuatro.-Aquilino Barricis-Va
leriano Cruz, SrlC>.-lineado-Jnzgado Local-vale. 

f.s conforme -Valerlano Cruz, Srlo. 
~ .. - . 1067 3 l 

N9 219 
Vicente Rayo, solidta titulo supltt'lrio de una fin· 

ca rústica el paraje el Hato Viejo, lindantr: Orlen· 
te, con cerro el Nlsrero y propiedad de Pedro Ra· 
yr; Occidente, con los herederos de Ju~n Salaz, 
Norte, con propiedad de Heriberto l>ávila y los 
mismos herederos de Juan Salaz; y al Sur, con pre· 
dio de los herederos de Valentln Rayo, camino de 
por medio y lo~ mismos Salaz. 

La estima l'n doscientos córdobas. 
·El que pretenda derecho, opónli!Ut' t~rmino legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. San Nicolás, 

veintP. y cuatro de Julio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, las dos de la tarde.-Leandro Camargo 
V.-Teodoro Crnteno, Srio. . 

1603 3 l 

NQ 324 
Jm~ de jt'f lis Ramtrez, solicita titulo supletCtrio 

finca rí1stlca, cuatro casas techos paja empalmadas, 
caf~, cana de azúcar, guinea!, potrero, arbGle5 fru· 
tales, extensión cincuenta hectáreas parte cultivo 
crreale~: Norte, Vicente López y Toribio Oomá'ez; 
Sur, Leonslo Rnh; Oriente, M 1ximiliano Paguaga; 
Poniente, Pablo Oómez. 

Vale doscientos córdobas, ubicado Bálzamo, esta 
jurisdicción. -

Quien quiera oponerse con derecho, hágalo for· 
ma y fü mpo legal, 

Juzgado Local Civil. Telpaneca, Junio cinco de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Enmendado
·ocho-Vale-0. Ardón P.-Antonio B Hernández, 
Srio. lnto.--Enmendado-chc--vaie. 

Es conforme.-0. Ardón P.-Antonio B. Hernán· 
dez, Sri o. 1 nto, 

NQ 325 
Eulalio lópl'Z Ramfrez, solicita titulo supletorio 

finca rústica San Lucas, llamadi San francisco, ca· 
sa, cafetal, platanar, cañal, potrero, naranja•, man· 
gos, aguacate~, limas, otros árboles frutales, exten· 
sión terreno como diez y ocho m~nzanas, nacional, 
cercado parte piñuel,, limitad~ Oriente, con Tori· 
bio Oonzález; Poniente, Ursuta Ruiz v. de Arteaga; 

....:,.. Norte, Asunción GuHrrez; y Sur, P.b:o Altamirano. 
Todo esta jur hdiccltn .. · 

,_ 
I 

Quien créase con derechn, opóngase término legal. 
juzgado Locel Civil. Telpaneca, dun'o ocho de 

mil novecientos cu.renta y cuatro.- . Ardón P.
Anlonio B. Hernández, Srio. lnto. 

Es conforme.-0. Ardón P.-Antonio B. Hernán· 
de7, Srio. lnto. . 

'N9 326 ~ 
Robcrta Outi~rrez, sohcita titulo supletorio de las 

siguientes propiedades, la primera como a cuatro· 
clentas varas de dis!ancia de esta población, comt> 
de una manzana de txtenslón, con zacate de guinea, 
con cercas de alambrt, bajo estos linderos: Oriente 
y Norte, propiedad de Juan Francisco López; Occi· 
dente, propiedad de Modesto Torres; y Sur, Rlo 
Coco. Segundo lote, como de quince manzanas de 
extensión y contiene las siguientes mtjoras: casa de 
habitación, labranza para sembrar cereales, una par· 
te empastada con zacate guinea, bajo cercas de 
alambre, en comiln dicho cerco lado Oriente y Sur, 
con Juan Ramón Portillo; y Ocddentt, Rlo Coco{ 
encuentros Rlo de fstelf, de por medio comino real. 
de Telpanei:a, a Sm Juan de esta misma jurisdic
ción, haciendo constar, la casa antes mencionada 
está dentro la propiedad descrita. . 

Quien se crea con derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil._ Telpaneca, veintisiete de 

julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-0. Ar
dón P. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 964 -

El señor Ramiro Antonio G6mez, se ha 
presentado a este Juzgado solicitando que, 
en unión de sus hermanos, Carlos Alberto, 
Julio Ernesto y Enrique Eufreciano Gó
mez, se les declare herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que al morir· 
dejó su madre legitima dona Rafaela Chá· 
vez dé Gómez. El solicitante declara como 
bienes, los siguientes: Una máquina de 
hacer ladrillos, dos platos, coronas y mol· 
des y dos máquinas singer. 

El que creyere tener igual derecho que 
el solicitante deberá presentarse a este Juz
gado, dentro del término de ocho dias, a 
hacer la oposición. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. 
Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. -Luis 
Zúñiga Osario, Juez Civil del Distrito
Rod. Morales Orozco, Srio. 

2276 1 

N9 930 
Maria Heriberta Iglesias, cesionaria de 

Flora Martínez solicita decláresele herede
ra de Cristóbal Martínez Guadamuz. Indi
ca bienes finca Capulin, muebles y semo
vientes. 

Quien crea tener derecho opóngase tér
mino ley. 

Dado Juzgado Civil· Distrito. Granada 
tres Octubre mil novecientos cuarenta y 
cuatro. - Serapio Vela. Srio. 

2247 1 
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Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografía Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su~crl,pción: 
Para la República: 

Número, del dla <J 0.1 S Por trimestre .• (f 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • . • • . 2.00 Por afto •. • • • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 ¡ El pago anterior debe ha· 
Por ai'lo • • . . 5.00 \ cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé9, un córdoba, por cada 
pulgada .cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la. publicación de avisos, edicbs, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, .. tres centavClS de córdobas por ca· 
da una de la_s primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córrloba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con e1t1 publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminla· 
traciones de Rentas de la República. 
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